
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETO NÚMERO            41   |              DE 2024

(           23MAY2024             )

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO PARA TOMAR POSEslóN  DE UN  EMPLE0

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferida
en el artículo 315 de la Constitución Política, ley 1551  de 2012, y

C 0 N S I D E R A N D 0:

Agradezco su amable colaboración ( . . .) ' '

Que  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  Núméro  1083  de  2015,  modificado  por
Decreto   648   de   2017,   estableció:   "Plozos  porci  /o  posesjón.   Aceptado
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mediante  Decreto  148  del  01  de Abril  de  2024  con  el  fin  de  brindar garantías
necesarias tendientes a proteger el derecho fundamental al trabajo, hasta el día
01  de Agosto de 2024.

Que, en mérito de lo expuesto,

D  E C  R E T A:

ARTICULO  PRIMERO.  -PRORROGAR  hasta  el  día  01  de  Agosto  de  2024,  el  plazo
para  que el señor DANIEL MAURICIO MATIZ TORRES identificado  (a)  con  cédula
de ciudadanía  1.016.048.141, tome posesión del empleo denominado TECNICO
OPERATIVO,  Código  314  Grado  04,  adscrito  a  la   DIRECCIÓN   DE  SISTEMAS  DE
INFORMACIÓN  Y  ESTADÍSTICA,  de  la  planta  de  empleos  de  la  Administración
Municipal - Nivel Central,  de acuerdo con  lo dispuesto en  la  parte motiva de
este acto administrativo

ARTICUL0 SEGUNDO. -Establecer como fecha de  posesión el día 01  de Agosto
de 2024, para lo cual deberá comparecer a las 8:00 a.m. en la Alcaldía Municipal
de Chía,  Dirección de Función Pública, ubicada en la Carrera  11  No  11-29, piso
3.

ARTICULO TERCERO. - El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Despacho del señor Alcalde a los
2 3  MAY  2024

ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA
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